
Viernes 23 tic Marzo de 1849. Niíni. 35. 

Las leyes y las *lis posición es generales dil puliiernO 
OON obligatorias para cada capital de provincia dejile 
tjuc se publican oficialmente en ella, y dea Je cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma pro* 
yiucia. (_Lcy de 3 tic Noviembre d« i 8 3 ; . ¿ 

tas leyes, rfnlenM y annncíos qne fé roandfn pu
blicar «n los Búktínes oficiales te ha» de remitir al 
Gefí político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos Se 
eserptúa de esía disposición 4 los Señores Capitaix'A 
generales. (Ordenes de C de Abril y 9 de Amonio de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Núm. i i2 . 

Intendencia. 
L a "Dirección general de Aduanas y Arancer 

¡es , me di r ige l a c i rcular siguiente. 
«Por el Ministerio de Hacienda se ha cotpuqj-

cado á esta Dirección general, de Real órden, Iq 
que sigue: 

La Reina se ha enterado del expediente instruir 
do á instancia de los Señores Azpitarte hermanos, 
fabricantes de aguardientes en Jerez de la Fronter 
ra, solicitando que á Ja maquinaria introducida por 
la Aduana de Cádiz, destinad? al fiiejoramientp de 
aquella industria, solo se le exijan los derechos que 
marca la Real órden de 7 de julio de 18ftS, para 
la de hilar, tejer y estampar. En su vista, con pre
sencia de lo expuesto acerca del asunto por el M i 
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
y de conformidad con el parecer emitido por esa 
Dirección general, S. M . se ha servido mandar, 
que las fiiáquinas destinadas á ¿a industria, que 
s i rvan para elaborar productos agr íco las de nues
tro p a í s satisfagan, á semejanza de las de hilar y 
tejer, el uno y tres por ciento sobre avalúo, según 
la bandera conductora; comprendiéndose en esta 
clase, por la importancia de los anículos á que se 
destinan, las prensas para moler aceituna y las má
quinas para elaborar y mejorar la\ fabr icac ión de 
aguardiente. De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid 5 de Marzo de 
1849.=E1 Subsecretario, Manuel de Sierra .=Sr . 
Director general de Aduanas y Aranceles. 

L o que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demás fines oportunos, sirviéndose disponer se in

serte en el Boletín oficial de eŝ  provincia, para ín-
t.eligenpia del públicq y avisar el recibo á esta Di 
rección general. 

Dios guardp á V . S. muchos años. Madrid 12 
(Je Marzo de 1849." 

L o que se inserta en el Boletín oficial de l a 
provincia pa ra inteligencia del público. León i ? 
de M a n o de 1849.~-4titonio de H a l l e g . 

r?úm. 113. 

L a Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
con l a fecha que se advierte me dice lo que copio. 

!>Ppr el Ministerio de Hacienda se ha comuni-
cadq á esta Direpcion la Real órden siguiente: 

Conformándose S. M . con lo propuesto por 
esa Direcpiqn general con el fin de evitar que los 
géneros extrangeros y coloniales procedentes de 
las Aduanas de la costa y frontera, dejen de pre
sentarse con las guias, según está mandado, en los 
contra registros donde deben comprobarse y reco
ger aquellos documentos, se ha seryidp mandar que 
en lo sucesivo se imponga á los remitentes de las 
mercaderías que eludan semejante formalidad, la 
multa equivalente al importe de la cuarta parte de 
Ips derechos de arancel. De Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á 
V . S. para sy inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 184.9.~EI Subsecretario, Manuel de 
j5;Vm!.=:Señor Director general de Aduanas y 
Aranceles.. 

Y la Direcc;on \q traslada á V. S. para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento; en la in
teligencia de que dicha multa es igualmente apli
cable, tanto á los remitentes cuyas mercaderías 
se presenten en los contraregistros de la segunda 
línea después de trascurrido el término que á este 
fin se designa en las guias, c o m o á Jos que omitan 
presentarlas en las Administraciones de los pue-



u o 
blós donde hay establecidos derechos de poírtas 
cuando los interesados prefieran que continúen á 
ellos con el precinto y la guia para evitar el reco
nocimiento interior de los bultos, según se previe
ne en la regla 8.a de la Real orden de 2 de D i 
ciembre de 184?". 

Sírvase V . S. disponer que esta comunicación 
se inserte en el Boletín oficial dé esa provincia pa
ra conocimiento del público, y avisar su recibo á 
esta Dirección general.-

Dios guarde á V. S. muchos: años. Madrid 
13 de Marzo de 184.9.=Aniceto de Alvaro." 

L o que se inserta en el Boletin oficial de l a 
provincia , pa ra comeimiento del público. León LO 
de Marzo de \.%<\§.=Antomo de Ha l t eg . 

Núm. 114-

L a Dirección general de yJdunnas y J l r a n -
eeles, con lu . fecha que se n d v i c r l e , me din'uje 
l a c i r rn ln r si i /nicnle. 

» P o r <íl ilmisU'rio de Hacienda se dice á 
esta Dii-pceion (fenernl, de Kvul orden, lo que 
sig-ue.^Kn vista del resultado ijue olVece el 
cx|ie«liente instruido á iiistuncia de I). Carlos 
Torren» y Mira lda , sobre admisión ¡i comer
cio de los clrcindulles y ¡ i lulos moldes para la 
fabricación de bugías es teár icas , y de confor
midad con lo pro|Hiesto por esa Dirección (»e-
nernl, S. JM. se lia servido niandar; (|ne se pec-
mita en el Ueino la entrada de los ctreindellcs 
ó aprclndores de cr in y la de los ¡da los mol
des de e s t año Jiara el indicado objeto, satisfa
ciendo, por único derecho, el 15 por ciento 
sobre el valor de odio reales libra los prime
ros, y de cinco los sc¡>nndos. De Heal orden, 
coniunicada por el Sr. Alinislro de ISácieitda, 
lo di¡>o á V . ' S . para su intelijj'eilcia y efectos' 
correspondientes. Dios ¡jnarde ¡i V. S. iliticliUs 
años . ¡Madrid o de Marzo de l ü - Í D . - K l Sub
secretario, Mnnuv l d" S ie r ra , z Sv. Director {je-
nerai de Aduanas. — Lo que traslado á V . S. 
para su couociuiiento y demás lines optYflriitvos, 
s irv iéndose disponer se inserte en el i i o i v l i n 
oficial de esa provincia para inteligencia del 
p ú b l i c o , y avisar el recibo ¡i esta Dirección {je-
»ci'al.= Dios ¡jnarde á V . S. muchos años. M a 
drid 10 de Marzo de l i i A i ) . " 

L o qnc se inserta en el l i o l e l i n oficial pa ra 
su nvlor iedad. León 17 de M a r z o de iil>íi).— 
Anton io de I I alie y. 

Núm. .i i 5. 

L a Direecio'n f/cneral de .Aduanas y A r a n 
celes , in'e d i r iye la c i r cu l a r sii)uirnli>. 

- l*or el Ministerio de IBaciemla se hn co
municado .-i esta Dirección {¡encral, de SEeal 
orden, lo qje siifiie.= l.a Sieina se ha enterado 
del expediente instruido á instancia de D. Jo-
f,é Vidal v ¡ ( i v a s , fabricante de ¡xoductos 
qilíriiieos cu Barcelona, solicitando se (¡jen los 

derechos que ;5 su iiílrflrtirccuyn rT('1)crá «atísfa-
cer el n i t r a l » de sosa, no comprnidido en el 
arancel vi{jcnte. 11 u su vista, y de conlorini-
dad con lo propuesto por esa Dirección yene-
ral, S. M . s.: lia servido resolver; que el n i l r a -
fo de sosa :'i su iiiiporlacion en el l í e i n o pa{¡ue 
sobre él valor de setenta reales quintal, y por 
único derecho, el diez^por ciets.to cuando >eii-
§a eii baiidrvw nafeiónal, con f?l áflilleiit'o de un 
tiíTCió mas mofffttt Séá ¿ü éxtriinjjera. De Sleat 
«rdon , comunicadá por el Sr. Ministro de Ha-
iifehda, lo di¡jo ¡i V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios ¡Jiiardc á V . 
muchos años. Madrid G de Marzo de H V i i ) . — 
l í l Subsecretario,. Manue l de S i e r r a . — S i : Di
rector {¡eneral de Aduanas y Aranceles.—i.o 
que traslado á V . S. para su coiiocimiento y 
demás fines oportunos, s irviéndose disponer se 
inserte en el fíolvtin oficial de esa provincia, 
para noticia del público y avisar el recibo a 
esta Dirección {ícneral.= D¡o.i ¡juai-de á X . S. 
muchos años. Madrid l l i de Marzo de JÍMO." 

L o que lie dispurslo se inser ía en el l io le t in 
oficial de l a provincia pa ra conocimiento de.l 
públ ico . León 17 de M a r z o de i i M i ) . ~ ^ J n t o n i o 
de H a l l e g . 

. Niiui. i i 6. 

L a Dirección genera/ de Aduanas y Aranceles 
ton l a fecha que se advierte me dice lo que sigue. 

« Ptií- e;l Ministerio de Hacienda se dice á está 
Dirección general, de Real orden, lo que sigue: 

En vista y de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, con el fin de evitar las 
dudirs y reclamaciones á que ha dado lugar la in
teligencia de Ja Real órdén de 26 de Diciembre 
de 1846, cuyo objeto fue el de poner en armonía 
los intéiésés del comercio directo é indirecto de los 
paises exrrangéros del Asia y de China con los de 
nuestras posesiones de Filipinas, S. M . se ha ser
vido resolver: Primero. E l arancel de China de 
1841, con sus notas y la tarifa de 16 de Junio de 
1846, se aplicarán, para la exacción de derechos, 
á los productos y procedencias de todas las pose
siones extrangeras de Asia, inclusa la China. Se
gundo. Cuando los frutos, géneros y efectos de 
los paises extrangeros de Asia y de China hayan 
sido llevados á nuestras posesiones asiáii'-as v des
de ellas se conduzcan á la Península en bandera 
nacional, pagarán, á saber: los comprendidos en 
la referida tarifa de 16 de Junio, cuatro quintas 
partes de los derechos que en !a minma se señalan: 
los no comprendidos en eila, y si cu el arancel de 
China del año de 1841, la mitad de los que mar
ca este mismo arancel; y los que no se hallasen ni 
en la tarifa de 16 de Junio, ni en el arancel de 
China, también la mitad 'de los que trata la nota 
primera puesta á continuación del propio arancel. 
Y tercero. Los productos indígenas de nuestras 
posesiones de Filipinas adeudarán por su arancel 



vigente; y si resultase algttn artículo mas recarga
do en derechos que sus similares de Jas posesio
nes extranjeras de Asia, según las reglas anterio-
¡es , se cobrará el derecho mínimo que por ellas 
corresponda. De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, la digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V.. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 
I84.9*EI Subsecretario, Manuel de Sierra.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles = 
L o que traslado á V. S. para su conocimiento y 
demás fines oportunos,' sirviéndose disponer se in
serte en el Boletín oficial de esa provincia, para 
noticia del Comercio y avisar el recibo á esta D i 
rección general.=:D¡os guarde á V. S. muchos años. 
Madrid I4de Marzo de l84y.—El Director, Ani
ceto de Alvaro." 

L o que se inserta en e l Boletin oficial de l a 
p rovinc ia , para conociimemo del público. León £ 0 
de Marzo de 184y.=^í«fo«/o de H a l l e g . 

ANUNCIO OFICIAL. 

Administración de fincas del Estado, provincia de 
León. 

De Jas fincas anunciadas en quiebra para el día 
25 del corriente se han presentado á satisfacer sus 
descubiertos los sujetos que á continuación se es
presan. 

D . Julián Gómez vecino de Sopeña. 
D. Julián González vecino de Sopeña. 
D . Fernando Sabugo vecino de Rabanal. 
D. Prudencio Iglesias vecino de Astorga. 
D . Francisco Alonso Cordero de Santiago 

Millas. 
D . Eernardino Franco de id. 
D . José Reyero vecino de Reyero. 
D. Gregorio Blanco de esta Ciudad. 
D. Gerónimo Coque de id. 

En su consecuencia, con respecto á los sujetos 
espresados queda sin valor ni efecto el remate se
ñalado para dicho dia, lo que se anuncia en el 
Boletin oficial de la provincia para conocimiento 
del público y satisfacción de los interesados. León 
£ 0 de Marzo de 1849.—P. I., Antonio Andrade. 

P A U T E ISO O F I C I A L . ' 

Continúa 'a colección de los discursos pronunciados 
en l a legislatura de 1848 a l 49 inserto en el nú

mero anterior. 

l'ero di'in el Sr. Corlina: ¿cómo habíamos de 
protestar cuando en ullimo resultado íbamos á dar 

l / l l 
apojo al Coliieino que oslaba pnrsi;>iii mío á nues
tros amigos polllicos:' En piiiui-r lug.ir, el de 
Marzo no h.ibia persecuciou-s de ninguna especie: 
hasta el de Marzo, si a lgún pi'rseguido liahia, 
era el (joliierno (pie oslaba perseguido por los cons
piradores. En sevundo lugar, el Sr Corlina que pro-
nui. ió ajer un anatonia ten ¡ble, fuloiiiiante con-
Ira los republicanos, pudo lo uii.nno pronuticinrle al 
dia siguiente de las barricadas coiilra los revolucio
narios (/:/ .SV. (Cortina: ¿ E n dónde. ' En la prensa, 
que era un medio legal; y así como so babia hecho 
otras veces, pudo hacerse entonces, y hahia una ne-
cesidaíl de hacerlo. El Sr. Cortina y sus amigos pu
dieron redactar una exposición en que dijeran : «que 
» a u n q u e el (jobiorno, en su concepto, era el mas 
nmalo de todos los Gobiernos posibles, sin embargo 
» n o podian monos dé analeinali/.ar la rebel ión» Es
to debió hacer el Sr. Cortina y sus amigos políticos; 
esto no lo supieron hacer: boy pagan su (alta. 

Entonces, señores , se hubieran deslindado los' 
hombres de orden de los revolucionarios: entonces, 
s e ñ o r e s , el Gobierno, persiguiendo á los revolucio
narios de loilas partes,' porque no fue solo en M a - ' 
drid donde estalló la rebel ión, enlonces hubiera dis-' 
linguido dónde estaban los rebeldes, y dónde los 
hombres de orden amantes del Trono y de las insti
tuciones. Pero cuando se vió al dia siguiente de la 
insurrección á los órganos del partido progresista' 
dar apoyo á los revoltosos, el (jobierno no piído 
menos de conlundirse; y de los errores que baya 
podido haber, porque yo no proclamo su infalibili
dad, pues ya he dicho que no proclamo el absurdo,' 
de los errores que haya habido', repito, no so culpe 
solo al Gobierno. 

SoñoroSt habló también el Sr. Corlina, de la 
contradicción que veía entre las palabras del Sr. 
Moyano y las del individuo que tiene el honor de' 
dirigirse al Congre.-o, con motivo de haber dicho 
aquel Sr. Diputado que no se daba cuenta en este 
momento a las Corles del uso que se hubiera bocho' 
do la 'autorización, y yo por el contrario, que está
bamos dando cuenta de ella. Señores , cuando habla
ba el Sr. Mo)ano, comenzaba la dKciision; no 'saliti'' 
el Sr. Diputado si el Gobierno conlrslaria á los -car
gos que sobro esto pailiiular se hicieran, y crei.i 
que se reservaría para mas'adelante el dar cuenta de1 
este asunto porque no hahia conferenciado aun con 
la comis ión acerca de él. Después el Gobierno ha di
cho que g i r á n d o l a discus ión, y no puliendo ni de
biendo girar sobre otra cosa que sobre las medidas 
excepcionales, es aquí donde s-̂  está dando cuenta 
de la autorización, y que el Gobierno no debe nf 
puede darla de otra manera. 

No hay, pues, en esto conlradiciion ninguna; 
Si el Gobierno hubiese dicho que ahora no contes
taba á esos cargos para aligerar esta discusión, el Sr. 
Moyano tendría razón: pero cuando hemos acoplado 
la batalla en este terreno, lo que lia dicho el Sr. 
Moyano en nada se opone á lo que ha manifestado 
el Gobierno, y cada uno se ha expresado según la 
posición que ocupa. 

Entremos de lleno en la defensa de las medidas 
que se han adoptado. E l Congreio recordará que el 
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Sr. Corlina ha veniJo & decir en su discurso lo s¡-
guienle: L a ilegalidad es la causa de iodos los ma
les; la legalidad el único remedio. Este es el pensa-
mieiUo culmionnle del discurso del Sr. Corlina, y 
para eso ha citado tantos casos, tan ¿erribles algu
nos en concepto de S. S., que no se ha acordado 
de la provocación que repetidamente he dirigido á 
los bancos de la oposición para que dignn qué ile
galidad había cometido el Gobierno ank-s del 26 de 
Marzo. Vuelvo á retar á S. S. y á todos los indivi
duos de la oposición á que señalen una ilegalidad 
cometida por el Gobierno antes de ese dia: mientras 
no se conteste á este reto, los señores de la oposi
ción están vencidos. 

Veamos, señores, la ilegalidad del Gobierno. No 
me gusta repetir lo que he dicho una vez; y los 
Sres. Diputados deben tener presente la exposición 
que hice el dia pasado de la conducta del Gobier
no desde el 4 de Octubre hasta el 26 de Marzo: sin 
embargo, omití entonces algunas particularidades 
qüé hoy es conveniente traerlas aquí y que las oi
ga el Sr. Cortina. En circular que por el Ministerio 
de la Gobernación se pasó á los geles políticos ma
nifestando los acontecimientos de Francia, circular 
pasada en 28 de Febrero con el carácter de reser
vada, en esa intimidad y confianza con que los 
Gobiernos se comunican con sus subordinados para 
que sepan la conducta que han de seguir, si han 
de cumplir con su deber, se decia lo siguiente: «De-
»hiendo V. S. tener entendido, qué si bien es la 
» voluntad decidida del Gobierno que las autoridades 
»no traspasen el círculo legal de sus atribuciones si-
»no en el último é inesperado caso en que la salva-
»c)on de las instituciones y la seguridad pública im-
» periosamenle lo exigiesen, esto no obsta a que mues-
»lren en el cumplimiento de sus deberes toda la 
»firmeza y resolución necesarias para imponer á los 
«revoltosos, reprimiendo con mano fuerte'sus des-
» manes y entregándolos á la acción de los tribuna-
síes si hubiere causa para ello.» 

Véase la ilegalidad del Gobierno después de los 
'sucesos de Francia; véase lo que recomendaba á 
sus autoridades. Pero hay roas: se cerraron las Cor
tes ; se suspendió la legislatura porque ya el Gobier
no se veía amenazado por todas partes y necesitaba 
de toda su acción par* reprimir los motines; y el 
mismo dia en que se suspendió la legislatura, al 
dar cuenta de este hecho á las autoridades, es de
cir, en 22 de Marzo, se decia lo siguiente: 

«El Gobierno, si bjep está firmemente decidi-
»do á hacer uso de la autorización de que se ha
lo Ha investido si lo grave de las circunstancias le 
«precisase á ello, no lo verificará nunca sin que 
«por un Real decreto publicado en debida forma se 
«fije el día desde el cual han de quedar suspensas 
i>Ias garantías constitucionales. Mientras tanto se 

«propone no apartarse de la marcha legal qtio drící 
»el principio ha seguido constanletnenle. Eu ella-c:.--
»be, sin embargo, la represión de los alentados qm: 
»se cometan contra el orden público ó la 'seguridad 
«del Estado, poniendo en ejecución la ley de 17 de 
«Abril de 1821, en el caso de que se levantaren 
»facciones ó se descuhrieien conspiraciones que pn-
«siesen en peligro la tranquilidad de esa provincia.» 

Véase, señores, cómo procedía el Gobierno: el 
22 de Marzo, cuando estaba toda la Europa en com
bustión, cuando en nuestro país por todas parles 
amagaban conspiraciones, se decia á las autoridades 
que obrasen dentro del círculo legal. Pero señores, 
el dia en que el Gobierno se vió obligado á echar 
roano de la autorización y ponerla en práctica por
que fue acometido á balazos en las calles de Madrid, 
tdejó el Gobierno de ser legal? ¿No se nos ha dicho 
al contrario por muchos, que no debiamos ha
ber pedido la autorización sino haber obrado según 
la salud del Estado lo reclamase? Sin embargo, el 
Gobierno, atento á lo que pudiera decirse denlro y 
fuera de España sobre la legalidad de sus aclos, ¿no 
vino aquí á arrostrar todos los inconvenientes de 
aquella discusión? ¿No obtuvimos la autorización pa
ra que no se pudiera decir que usábamos de medi
das ilegales? Si las garantías constitucionales se sus
pendieron fue por una autorización de las Cortes; 
en virtud de un artículo de nuestra Constitución. 
¿En qué, pues, hemos fallado á la legalidad? ¿En 
qué se diferencia la bandera que levanta el Sr. Cor
tina de la del Gobierno? 

En el uso que el Gobierno ha hecho de la autori
zación, en la interpretación que le ha dado. 

(Se continuará.') 

CODIGO PENAL 
CONCORDADO Y COMENTADO 

POR 

D. Joaquín Francisco Pacheco. 

Se La publicado el 8.° cuaderno y sigue 
abierta la suscrícion en esta ciudad en la libre
ría de la Viuda c Hijos de M i ñ ó n , á 11 ra.: 
los Señores suscritorea podrán pasar á recojer 
los que les falten. 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E UIJUS I>I¡ MIKON. 


